




    

   

 

En la Auditoría Superior del Estado de Yucatán tenemos el firme compromiso de llevar a cabo una 

labor de fiscalización que verifique el uso responsable y transparente de los recursos públicos. Por 

ello y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23, fracción XXI de la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado, presento la Segunda entrega de Informes Individuales correspondien-

tes a la Cuenta Pública 2023 ante el H. Congreso del Estado de Yucatán, a través de la Comisión de 

Vigilancia de la Cuenta Pública, Transparencia y Anticorrupción. 

 

Integrado por 84 auditorías individuales, estos informes reflejan un riguroso ejercicio de fiscaliza-

ción que contribuya al proceso de mejora continua en el ejercicio de los recursos públicos, para el 

fortalecimiento de la transparencia, la rendición de cuentas y el buen gobierno en nuestro Estado.  

 

Esta entrega no solo responde a la obligación institucional de rendir cuentas ante la ciudadanía, 

sino que también busca ser una guía que permita a las entidades fiscalizadas mejorar su gestión y 

advertir futuras incidencias. Esto permite hacer de la fiscalización un ejercicio preventivo, más que 

correctivo, promoviendo la toma de decisiones informadas y capaces de anticipar posibles riesgos 

mediante un control constante. 

 

Quiero reafirmar la invitación a participar en un diálogo continuo para fortalecer los mecanismos 

que favorezcan la participación ciudadana y la mejora de la fiscalización de las cuentas públicas, 

para contribuir a que cada peso ejercido en la gestión pública abone a una mejor calidad de vida 

para las y los yucatecos.  

 

 

LIC. RUBÉN ARJONA ORTIZ, MDF 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 
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Auditoría del Programa: “Médico a Domicilio” de la 
Secretaría de Desarrollo Social  
 

I. Datos Generales 

Logo1  

 

 

Objetivo 

Proveer el servicio de asistencia sanitaria integral e interdisciplinaria a domicilio a aquellas mujeres embarazadas 

sin control prenatal, personas con discapacidad, personas adultas mayores o enfermas postradas en cama o en 

fase terminal, que presentan dificultades para desplazarse a un centro de salud para recibir atención médica. 

Descripción 

Consiste en brindar un servicio médico integral a domicilio a la población vulnerable que presenta dificultades 

para desplazarse a un centro de salud por alguna limitación física o mental. Incluye el otorgamiento de consulta 

médica general, otorgada por el médico perteneciente a la brigada de salud, en el domicilio de los beneficiarios, 

tratamientos médicos y estudios médicos, así como  pláticas de orientación, prevención y promoción a la salud. 

Bienes y/o servicios que entrega el programa 

El programa incluye el otorgamiento de los siguientes apoyos: 

▪ Consulta médica general: atención otorgada por el médico perteneciente a la brigada de salud, en el 

domicilio de los beneficiarios que puede incluir, de ser posible, la determinación de uno o varios 

diagnósticos y, de ser necesario, de uno o varios tratamientos médicos o el seguimiento de éstos. 

▪ Tratamiento médico: conjunto de medios higiénicos o farmacológicos previamente recetados en la 

consulta médica general y otorgados al beneficiario cuya finalidad es la curación o el alivio de las 

enfermedades o síntomas. 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

▪ Estudio médico: auxiliares diagnósticos realizados al beneficiario, como lo es la prueba de glucosa y la 

ecografía doppler. 

▪ Pláticas de orientación, prevención y promoción a la salud. 

Beneficiarios 

Personas con discapacidad, embarazadas sin control prenatal, adultos mayores y enfermos postrados en cama 

o en fase terminal. El programa abarcará los 105 municipios del Estado de Yucatán, exceptuando el municipio de 

Mérida. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al 

Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el 

objeto de evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto 

y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, 

a las diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, 

la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos 

estatales, federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la 

cuenta pública del programa: “Médico a Domicilio” de la Secretaría de Desarrollo Social correspondiente al 

ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los 

estados financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe 

de auditoría que contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización 

realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 



 

 

Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte 

una incorrección material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de 

toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de 

auditoría, considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades 

y atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado 

mediante el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los 

procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en 

cumplimiento de las etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas 

por las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, 

se determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $47,927,374.40 

Población objetivo $15,093,841.13 

Muestra auditada $9,676,824.86 

 

 

64.11%

35.89%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente 

y relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez 

y confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al 

propósito de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica 

de las observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del 

riesgo de auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos 

evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada 

tipo de transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a 

las transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, 

indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. 

Este conjunto de técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados 

se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

  



 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María Isabel Barroso Pino 

Deyna Elizet Castillo Bacelis 

David Abraham González Mastache 

Gaspar Roberto Chan Sulú 

Julio Alejandro Quintal Martin 

Addy Giovanna Góngora Castillo 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a 

las diversas disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos 

de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el 

dictamen del Informe Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la 

improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las 

disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 

72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe 

sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 



 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y 

XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información 

financiera proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 

que permitió obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la 

normatividad de la materia y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación 

del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de 

las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra 

de los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Médico a Domicilio” de la Secretaría 

de Desarrollo Social, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y 

propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y 

programática, conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada 

señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones 

legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
 

I. Datos Generales

Logo1  

 

  

Misión 

Ser una entidad que participe en la elaboración, implementación y evaluación de las políticas públicas y acciones que 

generen un desarrollo equilibrado en términos ambientales, sociales y económicos para el fomento de la 

sustentabilidad en el Estado, de manera trasversal, innovadora y equitativa, con apego absoluto a la ley y mediante el 

uso eficiente de los recursos. 

Visión 

Que Yucatán sea un referente en la armonización del desarrollo económico con el equilibrio ecológico del Estado, a fin 

de mejorar la calidad de vida de la población, bajo los principios de responsabilidad compartida, honestidad y 

transparencia 

Ubicación 

Calle 64 No. 437 x 53 y 47-A, centro, Mérida, Yucatán, México. 

 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

de la Secretaría de Desarrollo Sustentable correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización 

realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 



 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $109,387,597.75 

Población objetivo $53,741,916.71 

Muestra auditada $39,973,616.35 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos 

evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo 

74.38%

25.62%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

de transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, 

indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este 

conjunto de técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados 

durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se 

comunicaron y trataron con el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la 

cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

Rebeca Inés Ruz Villasuso 

Glendy Noemí Chi Estrella 

San Justino Torres Pacheco 

Wilma Guadalupe Lara Villanueva 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las diversas 

disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 

verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 



 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 



 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, 

y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en 

términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría de la Secretaría de Educación 
 

I. Datos Generales

Logo1  

 

Misión 

Garantizar el derecho universal a la educación de calidad, que promueva actitudes y habilidades que coadyuven a la 

formación de una ciudadanía activa orientada a su propio desarrollo humano e identidad cultural para construir y 

desarrollar una sociedad sana, pacífica, incluyente y sustentable. 

Visión 

Proporcionar servicios educativos de calidad con equidad e inclusión, fortaleciendo los valores y la identidad cultural, 

contribuyendo así al desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos para la transformación de 

Yucatán. 

Ubicación 

Calle 34 No. 101 A x 25. Col. García Ginerés. C. P. 97070, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

de la Secretaría de Educación correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización 

realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

  



 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 Total 

Universo $12,706,837,266.83 

Población objetivo $313,295,218.48 

Muestra auditada $194,336,614.47 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

62.03%

37.97%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, 

indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este 

conjunto de técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados 

durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se 

comunicaron y trataron con el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la 

cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

Yamily Anahí Bracamonte Pérez 

Anel Anahí Aguilar Hernández 

Valentina Concepción Alcocer Ek 

Amira Lizzeth Brito Cambranis 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las diversas 

disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 

verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

 



 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 



 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de Educación, cuyo objetivo fue 

fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, 

y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en 

términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia.  
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Auditoría de la Secretaría de Fomento Económico y 
Trabajo 
 

I. Datos Generales

Logo1  

 
 

Misión 

Impulsar a las empresas yucatecas al mercado nacional e internacional promoviendo y fomentando buenas prácticas, 

contribuyendo así al desarrollo económico y social del Estado de Yucatán. 

Visión 

Ser un organismo líder en la promoción e impulso del comercio en el Estado de Yucatán, contribuyendo al 

fortalecimiento de las empresas yucatecas en el mercado nacional e internacional. 

Ubicación 

Calle 59 No. 514 x 62 y 64 Centro, C.P. 97000, Mérida Yucatán. 

 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

de la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

  



 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $265,760,541.60 

Población objetivo $162,657,775.06 

Muestra auditada $142,581,373.54 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

87.66%

12.34%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María Isabel Barroso Pino 

Ivette Del Rosario Pérez 

Yojaira Carolina Lavadores Góngora 

Ángel Hugo Ramírez Morales 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las diversas 

disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 

verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 



 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 



 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo, cuyo 

objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye 

que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia.  
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Auditoría de la Secretaría de Investigación, 
Innovación y Educación Superior 
 

I. Datos Generales 

Logo1  

  

Misión 

Fomentar una sociedad y una economía basadas en conocimiento mediante el impulso a la Innovación, la Ciencia, 

el Desarrollo Tecnológico, la formación de recursos humanos de alto nivel y la vinculación entre los sectores 

académico, productivo y público; que contribuyan al crecimiento y desarrollo económico sustentable del estado 

y al bienestar de la sociedad yucateca. 

Visión 

Ser el principal promotor de una sociedad y una economía basadas en conocimiento y la entidad rectora en 

materia de Innovación, Ciencia, Desarrollo Tecnológico y Vinculación entre los sectores académico, productivo y 

público, procurando el mejoramiento de la calidad de vida de la población yucateca, el crecimiento económico y 

un desarrollo sustentable. 

Ubicación 

Carretera Sierra Papacal, Km. 5 Lote Int 31267 C.P. 97302, Mérida, Yucatán, México. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al 

Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el 

objeto de evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto 

y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, 

a las diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, 

la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos 

estatales, federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la 

cuenta pública de la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior correspondiente al ejercicio 

2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría 

que contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización 

realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una 

incorrección material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de 

toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de 

auditoría, considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades 

y atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado 

mediante el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los 

procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en 

cumplimiento de las etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por 

las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 



 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $173,093,821.53 

Población objetivo $67,521,211.41 

Muestra auditada $50,040,801.00 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente 

y relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez 

y confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al 

propósito de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica 

de las observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del 

riesgo de auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos 

evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada 

74.11%

25.89%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

tipo de transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a 

las transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, 

indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. 

Este conjunto de técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados 

se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 

NOMBRE 

Cindy Karel Mendoza Basto 

Ángel Guillermo Cuá España 

María Inés Rodríguez Ortiz 

Cindy Nahely Canto Maza 

 

  



 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a 

las diversas disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos 

de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el 

dictamen del Informe Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la 

improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las 

disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 

72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe 

sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y 

XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información 

financiera proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 



 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 

que permitió obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la 

normatividad de la materia y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación 

del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de 

las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra 

de los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de Investigación, Innovación y 

Educación Superior, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y 

propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y 

programática, conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada 

señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones 

legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría de la Secretaría de la Contraloría General 
 

I. Datos Generales

Logo1  

 

Misión 

Vigilar el adecuado ejercicio de los recursos públicos del Gobierno del Estado de Yucatán estableciendo eficazmente 

acciones preventivas que promuevan la transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción en los 

servidores públicos, verificando el cumplimiento de la normatividad mediante la aplicación de sistemas eficientes de 

control en la supervisión y evaluación de la gestión pública en beneficio de la sociedad. 

Visión 

Ser una Dependencia con enfoque principalmente preventivo que impulse una gestión pública honesta, innovadora, 

austera y transparente; aplicando eficaz y eficientemente acciones de control y fiscalización, para recuperar el 

respaldo y la confianza ciudadana. 

Ubicación 

Edificio Administrativo Siglo XXI, Calle 20-A Núm. 284-B Por 3-C y 49 Diagonal, Colonia Xcumpich, C.P. 97204, Mérida 

Yucatán. 

 
 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

de la Secretaría de la Contraloría General correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 



 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $114,013,647.22 

Población objetivo $23,261,603.04 

Muestra auditada $13,947,136.45 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

59.96%

40.04%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

Cindy Karel Mendoza Basto 

Ángel Guillermo Cuá España 

María Inés Rodriguez Ortiz 

Cindy Nahely Canto Maza 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las diversas 

disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 

verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 



 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 



 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de la Contraloría General, cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, 

y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en 

términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia.  
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Auditoría de la Secretaría de la Cultura y las Artes 
 

I. Datos Generales

Logo1  

  

Misión 

Promover e inducir un desarrollo cultural armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes del Estado de Yucatán, 

a través del fomento y difusión de la creación artística local, nacional e internacional; así como de la preservación, 

promoción y difusión del patrimonio cultural yucateco, adoptando iniciativas públicas que estimulen una participación 

activa de la ciudadanía en el logro de tales fines. 

 

Visión 

Lograr edificar la infraestructura cultural necesaria y adecuada procurando que ésta se ubique de manera equitativa 

en las diferentes regiones de la geografía estatal, buscando de esta forma  una participación abierta y más solidaria, 

integral y justa permitiendo con esto abrir los espacios necesarios para dar mayores oportunidades al desarrollo de 

creadores e intérpretes generando, en consecuencia, una mejor difusión de nuestra identidad, creando de esta manera 

condiciones adecuadas para una mejor calidad de vida de la sociedad yucateca. 

 

Ubicación 

Calle 18 No. 204 x 23 y 25, Col. García Ginerés. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública 

de la Secretaría de la Cultura y las Artes correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada, 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales fueron utilizados para la obtención de indicios de 

auditoría, considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, de acuerdo a las facultades 

y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del proceso de fiscalización, determinándose además mediante 

el juicio profesional del auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron en 

los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del programa de auditoría, dando 

cumplimiento a las etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las 

Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 



 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se indican a continuación: 

 Total 

Universo $428,347,300.43 

Población objetivo $249,108,022.53 

Muestra auditada $157,015,212.18 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación proporcionaran evidencia de auditoría 

suficiente, competente, pertinente y relevante, para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar 

el informe individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez que 

fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios 

significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones, acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la 

evidencia y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que 

se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. La cantidad de 

evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la 

probabilidad de requerir más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

63.03%

36.97%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recalculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la 

cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los 

ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio 

de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María Isabel Cachón Garma 

Carlos Alfredo Yah Caballero 

Jesús Everardo Patrón Puga 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las diversas 

disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 

verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y 



 

 

presupuestarios sujetos a examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 



 

 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de la Cultura y las Artes, cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, 

y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en 

términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia.  
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Auditoría de la Secretaría de las Mujeres 
 

I. Datos Generales 

Logo1 

 

Misión 

Capacitar a las mujeres para impulsarlas a participar en la toma de decisiones y acortar distancias entre géneros, 

dando enfoque hacia los derechos fundamentales sustentados en la dignidad y el valor de la persona; así como 

brindar atención psicológica y asesoría jurídica profesional a las mujeres que han sido víctima de violencia, y 

contribuir a la erradicación de todo tipo de discriminación en nuestro estado. 

Visión 

Ser un órgano directriz de las políticas públicas encaminadas a la igualdad, empoderamiento, prevención y 

atención de las mujeres en acciones impulsadas por la Administración Pública federal, estatal y municipal, con 

base en las herramientas, internacionales, nacionales y estatales. 

Ubicación 

Calle 55 No. 435 por 48 y 46. Centro. CP 97000, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al 

Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el 

objeto de evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto 

y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, 

a las diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, 

la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos 

estatales, federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la 

cuenta pública de la Secretaría de Obras Públicas correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría 

que contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización 

realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una 

incorrección material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de 

toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de 

auditoría, considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades 

y atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado 

mediante el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los 

procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en 

cumplimiento de las etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por 

las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 



 

 

 

 

 Total 

Universo $118,297,121.82 

Población objetivo $33,268,251.25 

Muestra auditada $20,444,705.79 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente 

y relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez 

y confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al 

propósito de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica 

de las observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del 

riesgo de auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos 

evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada 

tipo de transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a 

las transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, 

indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. 

61.45%

38.55%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

Este conjunto de técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados 

se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María José Canul Moguel 

José Enrique Estrada Nava 

Amara De Los Ángeles Alemán Vega 

Gabriela Josefina De La Cruz Nieves 

 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a 

las diversas disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos 

de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el 

dictamen del Informe Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el 



 

 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la 

improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las 

disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 

72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe 

sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y 

XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información 

financiera proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 

que permitió obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la 

normatividad de la materia y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación 

del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de 

las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra 

de los rubros revisados. 



 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de las Mujeres, cuyo objetivo fue 

fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las 

disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son 

aplicables en la materia. 
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Auditoría de la Secretaría de Obras Públicas 
 

I. Datos Generales 

Logo1  

 

Misión 

Somos una dependencia encargada de formular, implementar, regular y evaluar la Normatividad Legal y Técnica 

para el Desarrollo y Conservación de la Obra Pública del Estado de Yucatán. 

Visión 

Ser una Dependencia encaminada a la modernización, desarrollo y conservación de infraestructura pública, 

apegándose a las normas legales y técnicas de la materia en el Estado de Yucatán. 

Objetivos 

▪ Formular, regular, instrumentar, conducir y evaluar las obras públicas que se ejecutan en el Estado. 

▪ Planear, programas y ejecutar aquellas obras que impulsen el desarrollo integral de nuestro Estado y que 

satisfagan las necesidades de la población, permitiéndoles alcanzar una mejor calidad de vida. 

Ubicación 

Av. Itzaés S/N x 59-A, Ex- Hospital O'Horán, Centro C.P. 97000. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al 

Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el 

objeto de evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto 

y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, 

a las diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, 

la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos 

estatales, federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la 

cuenta pública de la Secretaría de Obras Públicas correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría 

que contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización 

realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una 

incorrección material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de 

toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de 

auditoría, considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades 

y atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado 

mediante el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los 

procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en 

cumplimiento de las etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por 

las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 



 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 Total 

Universo $14,945,029.84 

Población objetivo $1,582,652.72 

Muestra auditada $1,013,419.03 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente 

y relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez 

y confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al 

propósito de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica 

de las observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del 

riesgo de auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos 

evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada 

tipo de transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a 

las transacciones y al control.  

64.03%

35.97%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, 

indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. 

Este conjunto de técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría 

utilizados durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados 

se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María Isabel Cachón Garma 

Carlos Alfredo Yah Caballero 

Jesús Everardo Patrón Puga 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a 

las diversas disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos 

de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el 

dictamen del Informe Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el 



 

 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la 

improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las 

disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 

72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe 

sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y 

XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información 

financiera proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 

que permitió obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la 

normatividad de la materia y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación 

del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de 

las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra 

de los rubros revisados. 



 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de Obras Públicas, cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las 

disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son 

aplicables en la materia. 
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Auditoría de la Secretaría de Pesca y Acuacultura 
Sustentables 
 

I. Datos Generales 

Logo1  

 

Funciones 

▪ Dirigir, planear y ejecutar las políticas públicas, y su contenido programático, en materia de pesca y acuacultura 

en el Estado; 

▪ Diseñar y aplicar, en el ámbito de su competencia, instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de 

los objetivos de la política pesquera y acuícola del Estado; 

▪ Concretar acuerdos y ejecutar programas en materia pesquera y acuícola; 

▪ Elaborar la Carta Estatal Pesquera y la Carta Estatal Acuícola, y sus actualizaciones, y realizar los trámites 

necesarios para su publicación; 

▪ Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la administración y manejo de los 

recursos pesqueros y acuícolas; 

▪ Promover la investigación científica y tecnológica en materia pesquera y acuícola; 

▪ Gestionar la celebración de convenios con las dependencias, organizaciones e instituciones pertinentes, para 

incrementar la capacidad de administrar, conservar, aprovechar y transformar la flora y fauna acuáticas, para 

capacitar a quienes intervengan en la pesca y para el desarrollo de las artes, equipos y métodos utilizables en 

el quehacer pesquero y acuícola; 

▪ Entre otras. 

 

Ubicación 

Calle 22 núm. 264-A x 31-A y 31-C, Col. Miguel Alemán, C.P. 97146, Mérida, Yucatán. 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

de la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 



 

 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 Total 

Universo $153,790,649.46 

Población objetivo $57,510,603.32 

Muestra auditada $50,034,304.32 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

87.00%

13.00%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante 

el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María Isabel Barroso Pino 

Ivette Del Rosario Pérez 

Yojaira Carolina Lavadores Góngora 

Ángel Hugo Ramírez Morales 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a las diversas 

disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación que 



 

 

se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos 

a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

durante el presente proceso se emitieron 3 observaciones, las cuales fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Adquisiciones 

Observación número 1. 

De la revisión de las cuentas por pagar con el soporte documental proporcionado por la Secretaría de Pesca y 

Acuacultura Sustentables y el reporte de gastos propios entregado por la Secretaría de Administración y Finanzas, se 

detectaron pagos en los meses de julio, agosto, septiembre octubre y noviembre de 2023, por el concepto de servicios 

3 

3 

0 

0 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 



 

 

profesionales, científicos, técnicos y otros servicios y servicios de instalación, reparación, mantenimiento y 

conservación que se realizaron por adjudicación directa por excepción a licitación pública; por los cuales la entidad 

fiscalizada no proporcionó la aprobación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles para la adjudicación directa por excepción a la licitación pública, el anexo I. Asunto 

presentado al Comité por Excepción a la Licitación Pública, Justificación, Dictamen. 

 

Observación 
número 

Cuenta 
por 

pagar 
Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

1.1 63902 24/11/2023 

Folio fiscal: 
3EA2DFC1-
7BD2-4D45-
8D17-
E996CED18490 

Votia 
Sistemas 

de 
Informaci
ón S.A de 

C.V. 

Consultoría 
técnica y 
científica 
consistente en: 
encuestas de 
opinión sobre el 
impacto 
ambiental de la 
especie invasora 
el pez león en el 
Parque Nacional 
Arrecife 
Alacranes con 
cargo a la 
Dirección de 
administración. 
Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/045/2023 
$1,241,200.00. 

$464,000.00 

1.2 63910 24/11/2023 

Folio fiscal: 
A368884F-
389F-4F7F-
BF25-
F79FD35E011E 

Votia 
Sistemas 

de 
Informaci
ón S.A de 

C.V. 

Consultoría 
técnica y 
científica 
consistente en: 
encuestas de 
opinión sobre el 
impacto 
ambiental de la 
especie invasora 
el Nopal en el 
Parque Nacional 
Arrecife 
Alacranes con 
cargo a la 
Dirección de 
Administración. 
Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/045/2023 por 
$1,241,200.00. 

$371,200.00 

1.3 63923 24/11/2023 
Folio fiscal: 
7A5DEAE8-
95A3-4AF7-

Votia 
Sistemas 

de 

Encuestas para 
medir el grado de 
aprobación de la 

$406,000.00 



 

 

Observación 
número 

Cuenta 
por 

pagar 
Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

9865-
E8E781322EFF 

Informaci
ón S.A de 

C.V. 

población en los 
municipios en 
donde se llevó a 
cabo el programa 
Festival de la 
Veda con cargo a 
la Dirección de 
administración. 
Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/045/2023 por 
$1,241,200.00. 

Subtotal Contrato SEPASY/CONTRATO/045/2023 $1,241,200.00 

1.4 59248 10/11/2023 

Folio fiscal: 
54CC30B9-
1B27-4D38-
A447-
867C4DC28F5
E 

Una 
Historia 
Más S.A 
de C.V. 

Realizar 
encuestas para 
medir el grado de 
aceptación de la 
población en 
general del 
programa 
Respeto a la Veda 
de Mero con 
cargo a la 
Dirección de 
Administración. 
Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/046/2023 
$835,200.00 

$835,200.00 

Subtotal Una Historia Más S.A de C.V. $835,200.00 

1.5 30063 11/07/2023 

Folio fiscal: 
E98AB177-
BAE3-433B-
AC80-
C378595BCD6
3 

Comerciali
zadora 

Cato S.A 
de C.V. 

Servicio de 
limpieza de la 
Secretaría de 
Pesca y 
Acuacultura 
Sustentable 
correspondiente 
del 1 al 30 de 
junio 2023 con 
cargo a la 
Dirección de 
Administración. 
Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/018/2023 
$500,893.75 

$71,556.25 

1.6 41730 30/08/2023 

Folio fiscal: 
55A1D2E8-
3950-43E2-
A725-
3A6E34A06DF
7 

Comerciali
zadora 

Cato S.A 
de C.V. 

Servicio de 
limpieza de la 
Secretaría de 
Pesca y 
Acuacultura 
Sustentable 
correspondiente 

$71,556.25 



 

 

Observación 
número 

Cuenta 
por 

pagar 
Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

del 1 al 31 de 
agosto 2023 con 
cargo a la 
Dirección de 
Administración. 
Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/018/2023 
$500,893.75 

1.7 48985 29/09/2023 

Folio fiscal: 
9A30D893-
8D9B-4B86-
92E7-
A2A0C14118D
9 

Comerciali
zadora 

Cato S.A 
de C.V. 

Servicio de 
limpieza de la 
Secretaría de 
Pesca y 
Acuacultura 
Sustentable 
correspondiente 
del 1 al 30 de 
septiembre 2023 
con cargo a la 
Dirección de 
Administración. 
Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/018/2023 
$500,893.75 

$71,556.25 

1.8 54757 25/10/2023 

Folio fiscal: 
9A30D893-
8D9B-4B86-
92E7-
A2A0C14118D
9 

Comerciali
zadora 

Cato S.A 
de C.V. 

Servicio de 
limpieza de la 
Secretaría de 
Pesca y 
Acuacultura 
Sustentable 
correspondiente 
del 1 al 31 de 
octubre 2023 con 
cargo a la 
Dirección de 
Administración. 
Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/018/2023 
$500,893.75 

$71,556.25 

1.9 65159 28/11/2023 

Folio fiscal: 
351186F0-
FA98-430B-
9100-
C3F7A18706B
5 

Comerciali
zadora 

Cato S.A 
de C.V. 

Servicio de 
limpieza de la 
Secretaría de 
Pesca y 
Acuacultura 
Sustentable 
correspondiente 
del 1 al 30 de 
noviembre 2023 
con cargo a la 
Dirección de 
Administración. 

$71,556.25 



 

 

Observación 
número 

Cuenta 
por 

pagar 
Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

Contrato: 
SEPASY/CONTRA
TO/018/2023 
$500,893.75 

Subtotal Comercializadora Cato $357,781.25 
Total $2,434,181.25 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 160, párrafos 

primero y segundo, 161 y 208 de la de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 

177 del Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 25, fracción III 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles; 98, párrafos 

primero y último del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023; 21 y 59 

del acuerdo SAF 37/2021 por el que se emiten los Lineamientos para establecer los términos, etapas y pautas de los 

procedimientos de adjudicación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; numerales 5.5, fracción III y 

7.2 del Manual de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios Relacionados con Bienes 

Muebles de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

La entidad fiscalizada mediante oficio SEPASY/60.1.1/122/2024 de fecha 30 de septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

Estado de la observación: solventada. 

Acción: no aplica. 

Observación número 2. 

De la revisión de las cuentas por pagar con el soporte documental proporcionado por la Secretaría de Pesca y 

Acuacultura Sustentables y el reporte de gastos propios entregado por la Secretaría de Administración y Finanzas, se 

detectó pago en el mes de diciembre de 2023, por el concepto de Impresión y Elaboración de Material Informativo 

derivado de la operación y administración de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, por 

los cuales se observa que el servicio se adjudicó mediante el procedimiento mediante invitación a cuando menos tres 

proveedores con fundamento en el artículo 26 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios Relacionados con Bienes Muebles; la entidad fiscalizada no proporcionó el expediente No. I3P-SEPASY-

001-2023. 

  



 

 

Observación 
número 

Cuenta 
por 

pagar 
Fecha Comprobante 

Proveedo
r 

Concepto Importe 

2.1 69168 05/12/2023 

Folio fiscal: 
D0872CCD-
907F-11EE-
9430-
00155D0120
07 

J&R 
Graphics 

S.A de 
C.V. 

Servicio de impresión de 
dípticos, volantes, posters, 
revista, folletos y trípticos 
(con logos del gobierno) para 
programas de la secretaria 
con cargo a la Dirección de 
Administración. Contrato 
SEPASY/CONTRATO/052/20
23 $829,081.00 

$829,081.00 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 160, párrafos 

primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26, fracción II de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles; 48, 49, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 56, 57 y 58 del acuerdo SAF 37/2021 por el que se emiten los Lineamientos para establecer los términos, etapas 

y pautas de los procedimientos de adjudicación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

Procedimiento para realizar Adquisición de Bienes y Servicios por Invitación a cuando menos 3 personas emitido por 

la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables; fracción I, inciso d, del apartado de declaraciones del contrato 

SEPASY/CONTRATO/052/2023 de fecha 29 de noviembre de 2023. 

La entidad fiscalizada mediante oficio SEPASY/60.1.1/122/2024 de fecha 30 de septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

Estado de la observación: solventada. 

Acción: no aplica. 

Observación número 3. 

De la revisión de las cuentas por pagar con el soporte documental proporcionado por la Secretaría de Pesca y 

Acuacultura Sustentables y el reporte de gastos propios entregado por la Secretaría de Administración y Finanzas, se 

detectaron pagos en los meses de abril y noviembre de 2023, por el concepto de Gastos de orden social y Exposiciones; 

por los cuales la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber solicitado las cotizaciones que establece la 

normatividad vigente. 

 



 

 

Observación 
número 

Cuenta 
por 

pagar 
Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

3.1 11064 17/04/2023 

Folio fiscal: 
5FC77CD3-
52C3-4AEA-
BE0D-
8A7FB84CEE16 

180 
Natural S. 
de R.L. de 

C.V. 

Paquete de 
agua purificada 
(45/500 ml) con 
cargo a la 
Dirección de 
Administración. 

$203,451.88 

3.2 11068 17/04/2023 

Folio fiscal: 
DF4B3B2E-
1B6F-4417-
A9BD-
655F8298FF0E 

180 
Natural S. 
de R.L. de 

C.V. 

Paquete de 
agua purificada 
(45/500 ml) con 
cargo a la 
Dirección de 
Administración. 

$85,150.79 

Subtotal 180 Natural S de R.L de C.V. $288,602.67 

3.3 65165 28/11/2023 

Folio fiscal: 
50E84E0B-
71E6-453E-
9F21-
DA3D02F453D7 

Paseos 
Kaan S.A 
de C.V. 

Servicios de 
integral (incluye 
transportación 
marítima y 
terrestre a 
diferentes 
puertos del 
estado, comida 
y hospedaje) 
para 
expositores 
invitados a 
participar en 
exposiciones 
relacionadas 
con temas de 
pesca y 
acuacultura con 
cargo a la 
Dirección de 
Administración. 

$250,000.00 

Subtotal Paseos Kaan S.A de C.V. $250,000.00 
Total $538,602.67 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 160, párrafos 

primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles; 2, fracción XVIII, 21 y 60, 

párrafo tercero del acuerdo SAF 37/2021 por el que se emiten los Lineamientos para establecer los términos, etapas 

y pautas de los procedimientos de adjudicación en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios; 3 y 8 del 

acuerdo SCG 25/2023 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo 10.1 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023; 26, fracción III, inciso g del acuerdo SCG 

16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional 

en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la fracción VI del 



 

 

Procedimiento para Realizar las Requisiciones de Materiales y Suministros emitido por la Secretaría de Pesca y 

Acuacultura Sustentables. 

La entidad fiscalizada mediante oficio SEPASY/60.1.1/122/2024 de fecha 30 de septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

Estado de la observación: solventada. 

Acción: no aplica. 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad fiscalizada 

durante las revisiones 

Como resultado de los procedimientos de auditoría, se emitieron observaciones por las cuales el ente auditado 

proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a continuación una síntesis de las justificaciones y 

aclaraciones presentadas por la entidad fiscalizada, la acción que, en su caso, se promueve como consecuencia de la 

no atención de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SEPASY/60.1.1/122/2024 de fecha 30 de 

septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SEPASY/60.1.1/122/2024 de fecha 30 de 

septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SEPASY/60.1.1/122/2024 de fecha 30 de 

septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

No aplica Solventada 



 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible afectación a la hacienda 

pública. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 



 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye 

que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría del Programa: “Programa de Apoyo Directo 
al Desarrollo Pesquero y Acuícola, componente 
acuacultura” de la Secretaría de Pesca y Acuacultura 
Sustentables 
 

I. Datos Generales 

Logo1  

 

Objetivo 

Incrementar la productividad en las pesquerías del estado de Yucatán mediante la entrega de apoyos económicos 

para infraestructura y elaboración de estudios para el desarrollo acuícola. 

Descripción 

Consiste en proporcionar apoyos económicos para infraestructura y la elaboración de estudios para el desarrollo 

acuícola, podrán acceder a los beneficios del programa las personas físicas, morales y, en su caso, los grupos de 

trabajo consolidados que se dediquen a la producción distribución, procesamiento, estudio, investigación, 

industrialización y comercialización dentro del sector pesquero o acuícola. 

Bienes y/o servicios que entrega el programa 

▪ Apoyos económicos para infraestructura pesquera y acuícola 

▪ Apoyos económicos para la elaboración de estudios para el desarrollo acuícola. 

Cobertura 

El programa abarcará el territorio del estado de Yucatán. El Gobierno del estado determinará anualmente los recursos 

para su implementación, la cual será gradual, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. En esta edición se 

atenderán los siguientes municipios: Celestún, Hunucmá, Mérida, Río Lagartos y Telchac Puerto. 

 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

Beneficiarios (población objetivo) 

Personas físicas, personas morales y grupos de trabajo consolidados que se dediquen a la producción, distribución, 

procesamiento, estudio, investigación, industrialización y comercialización dentro del sector pesquero o acuícola. 

Ubicación 

Calle 22 núm. 264-A x 31-A y 31-C, Col. Miguel Alemán, C.P. 97146, Mérida, Yucatán 

Objetivo de la auditoría 

Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del programa “Programa de Apoyo 

Directo al Desarrollo Pesquero y Acuícola, componente acuacultura”, revisar el cumplimiento de las metas 

establecidas en los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con 

el Plan Estatal de Desarrollo y Programas Sectoriales. 

Objetivos específicos de la auditoría 

1.- Eficiencia 

Constatar que la entidad fiscalizada actúo en apego a la legalidad establecida e incluyó funciones y procedimientos 

relacionados con la operación del programa en su sistema de control interno y verificar el seguimiento a los 

indicadores. 

2.- Eficacia 

Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas, así como la promoción de la igualdad 

entre hombres y mujeres. 

3.- Economía 

Evaluar la rendición de cuentas de los recursos ejercidos en la operación del programa, validar que fueron destinados 

para lo programado aplicándose con racionalidad y austeridad, logrando su optimización. 

Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios generales y particulares establecidos en la normatividad 

institucional de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, para la planeación específica utilizada en la integración 

del programa anual de auditorías enviado a la Comisión Permanente de Vigilancia de la Cuenta Pública y 

Transparencia del H. Congreso del Estado, considerando la importancia, pertinencia y factibilidad de su realización. 

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 



 

 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación proporcionaran evidencia de auditoría 

suficiente, competente, pertinente y relevante, para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar 

el informe individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez que 

fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios 

significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la 

auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del programa. 

▪ Revisar el cumplimiento de las metas de los indicadores aprobados en el presupuesto de egresos y si dicho 

cumplimiento tiene relación con el plan estatal de desarrollo y los programas sectoriales. 

▪ Verificar el cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de gasto que promuevan la igualdad 

entre mujeres y hombres. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María Isabel Barroso Pino 

Daniel Ortiz Medina 

Grisel Yazmín Kuk Koyoc 

Selmi Careli Rejón Pacheco 

José Alberto Dorantes Bojórquez 

Cecilia Del Carmen Zapata Peralta 

 



 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dando 

cumplimiento, además, a las diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias específicas, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe Individual. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información del grado de 

cumplimiento de los objetivos del programa proporcionada por la entidad fiscalizada que integran su cuenta pública 

del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo de la auditoría con base en la información 

de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Al efectuar dicha 

evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en 

función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de 

los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Programa de Apoyo Directo al Desarrollo 

Pesquero y Acuícola, componente acuacultura” de la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables, cuyo objetivo 

fue verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del programa para comprobar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, se concluye que en términos generales, cumplió con 

las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría del Programa: “Respeto la Veda de Mero” de 
la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables 
 

I. Datos Generales 

Logo1  

 

Objetivo 

Apoyar la economía del pescador para incentivar el respeto a la veda de mero en época de reproducción 

Descripción 

Se realizará por motivo de la veda del mero, durante los meses de febrero y marzo la entrega de apoyos a los 

pescadores inscritos en el padrón de pescadores y que cumplan con los requisitos solicitados. Este programa 

proporciona vales que son canjeables en los establecimientos comerciales de las localidades por artículos de 

despensa. 

Beneficiarios 

Podrán acceder a los beneficios del programa los pescadores de escama incluidos en el Padrón de Pescadores que 

efectivamente no estén realizando la actividad pesquera durante la veda de mero y que cumplan con las actividades 

comunitarias establecidas. El programa abarcará los siguientes municipios costeros, en los que se realizarán, tanto la 

entrega de los apoyos como las actividades comunitarias: Bokobá, Buctzotz, Celestún, Dzemul, Dzilam de Bravo, 

Dzidzantún, Dzilam González, Hunucmá, Kinchil, Progreso, Río Lagartos, San Felipe, Sinanché, Telchac Puerto, Tetiz, 

Tizimín, Timucuy y Yobaín 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

del programa: “Respeto la Veda de Mero” de la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables correspondiente al 

ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 



 

 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $56,742,363.20 

Población objetivo $17,027,163.20 

Muestra auditada $16,964,848.00 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

99.63%

0.37%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante 

el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María Isabel Barroso Pino 

Ivette Del Rosario Pérez 

Yojaira Carolina Lavadores Góngora 

Ángel Hugo Ramírez Morales 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 



 

 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a las diversas 

disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación que 

se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos 

a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

durante el presente proceso se emitió 1 observación, la cual fue solventada. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Objetivo del programa 

1 

1 

0 

0 

Observación 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventada 



 

 

El programa de subsidios o ayudas denominado Respeto la Veda de Mero tiene por objetivo que el sector pesquero 

presente prácticas sustentables en los procesos relacionados con su actividad, a través de la entrega de apoyos en 

especie o económicos a los pescadores a fin de incentivar el respeto a la veda del mero. 

 

Población objetivo y cobertura 

Las personas cuyos nombres integren el Padrón de Pescadores y que cumplan con las actividades indicadas por la 

secretaría. El programa abarcará los municipios del Estado de Yucatán, principalmente los municipios costeros. 

Descripción 

El apoyo económico para pescadores consiste en otorgar un apoyo por la cantidad que establecerá cada convocatoria 

y será entregado mensualmente. Este pago será por la misma cantidad a todas las personas beneficiarias de este 

subsidio o ayuda. 

Observación número 1. 

De la documentación proporcionada por la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables y el reporte de gastos 

propios proporcionado por la Secretaría de Administración y Finanzas, se detectó pago por $571,648.00 (QUINIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), por el concepto de impresión y elaboración 

de documentos oficiales derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal; la adquisición del servicio se adjudicó mediante el procedimiento de adjudicación 

directa por haberse declarado desierta la licitación pública LP-SEPASY-SERVICIODEIMPRESIONDEVALES-001-2023; 

la entidad fiscalizada no proporcionó el Acta de Sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios relacionados con Bienes Muebles de la aprobación para la adjudicación directa por excepción a la licitación 

pública y la autorización de la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración y Finanzas; adicionalmente, se observa que el presupuesto aprobado para la partida 3362 del 

programa (Centro de costos 20358) era de $440,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) a la 

fecha de la firma del contrato, la entidad fiscalizada no se sujetó al monto establecido en el calendario del presupuesto 

autorizado por la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

Obs. 
Núm.  

Cuenta 
por pagar 

Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

1.1 11003 
27/04/202

3 

Folio fiscal 
E740EBD4-
3134-AF4C-

Edenred 
México 
S.A. de 

C.V. 

Servicio de impresión 
de vales según 
diseño del Anexo 1 
del contrato 
SEPASY/CONTRATO

$571,648.00 



 

 

Obs. 
Núm.  

Cuenta 
por pagar 

Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

B43B-
F25C0C6B68C7 

/001/2023, para el 
programa Respeto la 
Veda de Mero con 
cargo a la Dirección 
de Fomento, 
Infraestructura y 
Apoyo Pesquero. 
Orden de compra 
426/2023.Fecha del 
contrato: 13 de enero 
2023.mporte total del 
contrato: 
$571,648.00 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles; 98, párrafos primero y último del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023; numerales 5.5, fracción III y 7.2 del Manual de los Comités de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestaciones de Servicios relacionados con Bienes Muebles de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública del Estado de Yucatán; oficios SAF/SPCG/0029/2023 del 3 de enero de 2023 y 

SAF/SPCG/0279/2023 del 23 de enero de 2023; anexo 1 denominado “Formato de determinación de montos máximos” 

de la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

La entidad fiscalizada mediante oficio SEPASY/60.1.1/096/2024 de fecha 12 de agosto de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis 

de la documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

Estado de la observación: solventada. 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad fiscalizada durante las 

revisiones 

Como resultado de los procedimientos de auditoría, se emitieron observaciones por las cuales el ente auditado 

proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a continuación una síntesis de las justificaciones y 

aclaraciones presentadas por la entidad fiscalizada, la acción que, en su caso, se promueve como consecuencia de la 

no atención de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 



 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SEPASY/60.1.1/096/2024 de fecha 12 de 

agosto de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible afectación a la hacienda 

pública. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 



 

 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Respeto la Veda de Mero” de la 

Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos 

estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría de la Secretaría de Seguridad Pública  
 

I. Datos Generales 

Logo1  

     

Misión 

Servir y proteger a la población del Estado de Yucatán con honestidad, honradez y responsabilidad, a través de un 

impulso continuo en la modernización y profesionalización de los cuerpos policiales y la participación de la 

población en la prevención del delito y el respeto a los derechos humanos. 

Visión 

Hacer de Yucatán uno de los Estados más seguros del país mediante la promoción de programas y actividades, 

fomentando la prevención y combate eficiente y honesto de la delincuencia, con un estricto apego a la ley, 

salvaguardando la integridad física y patrimonial de la población y de sus visitantes. 

Ubicación 

Km. 45 Periférico Poniente, Tablaje Catastral 12648, Polígono Caucel Susulá, Mérida, Yucatán. 

 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al 

Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el 

objeto de evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, 

a las diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos 

estatales, federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la 

cuenta pública de la Secretaría de Seguridad Pública correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría 

que contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización 

realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una 

incorrección material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de 

toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de 

auditoría, considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado 

mediante el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los 

procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en 

cumplimiento de las etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por 

las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

  



 

 

 

 Total 

Universo $3,580,499,722.10 

Población objetivo $465,747,657.50 

Muestra auditada $281,694,366.56 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente 

y relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez 

y confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al 

propósito de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de 

las observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del 

riesgo de auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos 

evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada 

tipo de transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

60.48%

39.52%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, 

indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este 

conjunto de técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados 

durante todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se 

comunicaron y trataron con el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos 

legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos 

durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

Adda Margarita Tello Cámara 

Guelmy Gabriela Ojeda Mis 

Genoasis Sinai Noh Ek 

 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a las 

diversas disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 

verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el 

dictamen del Informe Individual. 



 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en 

materia de ejercicio del recurso. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la 

improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones 

en materia del control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV 

de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin 

observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 

que permitió obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad 

es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad 

de la materia y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el 

auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, 

en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y 



 

 

adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros 

revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría de Seguridad Pública, cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se 

concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia.  
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Auditoría de la Secretaría Técnica de Planeación y 

Evaluación 
 

I. Datos Generales

Logo1  

     

 

Objeto 

El objeto de la Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación es coordinar cada una de las etapas del proceso de 

planeación, con la participación de la sociedad civil y de los distintos órdenes de gobierno, y los trabajos del 

Sistema de Gabinete Sectorizado en la consolidación presupuestal de los objetivos de la planeación; el desarrollo 

y asesoría en la implementación de programas y proyectos estratégicos que encargue el Gobernador, así como la 

gestión de recursos que permitan el financiamiento del desarrollo del Estado, con base en la aplicación del modelo 

de gestión para resultados. 

 

Funciones 

▪ PLANEACIÓN: Coordinar cada una de las etapas del proceso de planeación mediante la coordinación del 

Consejo de Planeación y Evaluación de Yucatán (COPLEDEY), la participación de la sociedad civil y de los 

distintos órdenes de gobierno, con base en la aplicación del modelo de gestión para resultados. 

▪ SEGUIMIENTO: Monitorea la evolución de las actividades estratégicas, obras, compromisos e indicadores 

establecidos en los instrumentos de planeación (Plan Estatal de Desarrollo y programas de mediano plazo) 

mediante la integración de informes y reportes continuos. 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

▪ ESTADÍSTICAS: Efectúa actividades para el diseño, captación, producción, actualización, organización, 

procesamiento, integración, compilación, publicación, divulgación y conservación de información estadística 

y geográfica de interés estatal. 

▪ EVALUACIONES: Coordina la valoración del rendimiento de los programas y políticas públicas, apoyándose 

de los datos generados por el seguimiento de las actividades y datos estadísticos y geográficos, con el 

objetivo de proponer acciones para la mejora de los programas gubernamentales. 

▪ COORDINACIÓN: Gestiona convenios con los gobiernos Federal y municipales a efecto de que participen en 

la planeación del desarrollo estatal y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la 

consecución de los objetivos y metas para que los planes nacionales, estatales y municipales, así como sus 

programas presupuestarios guarden la debida congruencia entre sí. 

▪ PROYECTOS ESTRATÉGICOS: Lleva a cabo la evaluación socioeconómica de los proyectos de infraestructura 

estratégicos que encargue el Gobernador, y determina los costos y beneficios directos e indirectos que 

contribuyan a determinar su rentabilidad y posterior ejecución. 

Ubicación 

Calle 20-A número 284 entre 3-C y 49 diagonal, Colonia Xcumpich, C.P. 97204, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

de la Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación correspondiente al ejercicio 2023. 



 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $71,301,278.07 

Población objetivo $22,639,350.18 

Muestra auditada $16,044,549.13 

 



 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

70.87%

29.13%
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▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública 

2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos legales 

y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

Juan Francisco Várguez González 

Lázaro Ernesto Chan Llanes 

Neidy Guadalupe Uribia Alonzo 

Jhoana Elizabeth Hernández Ramírez 

Andrea Valentina Chuc Trejo 

 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a las diversas 

disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación que 

se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos 

a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

 



 

 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación, 

cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 



 

 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye 

que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia en Yucatán 
 

I. Datos Generales

Logo1 

     

 

Organización y Objeto Social 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán es un organismo público descentralizado del Gobierno 

del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio; es el organismo rector de la asistencia social y tiene por 

objetivos la promoción de la misma, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación 

sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización 

de las demás acciones que establece esta Ley y las disposiciones legales aplicables. 

Funciones 

▪ Promover y prestar servicios de asistencia social. 

▪ Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad. 

▪ Realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el trabajo a los sujetos 

de la asistencia social. 

▪ Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la Niñez.  

▪ Coordinar las funciones relacionadas con beneficencia pública y la asistencia privada en el Estado, así como 

proponer programas de asistencia social que contribuyan al uso eficiente de los bienes que componen el 

patrimonio de la beneficencia pública. 

Ubicación 

Av. Alemán núm. 355, col. Itzimná, C.P. 97100, Mérida, Yucatán, México. 

  

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 



 

 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $798,003,207.17 

Población objetivo $135,688,447.31 

Muestra auditada $81,617,723.94 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

60.15%

39.85%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada



 

 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos legales 

y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el 

periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

 

NOMBRE 

Cindy Karel Mendoza Basto 

Ángel Guillermo Cuá España 

María Inés Rodríguez Ortiz 

Cindy Nahely Canto Maza 

 

  



 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las diversas 

disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 

verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias, relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen, mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del 

Informe Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 



 

 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 

Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, 

así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las 

disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son 

aplicables en la materia.  
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Auditoría del Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V. 
 

I. Datos Generales

Logo1  

     

Funciones 

Es un medio de comunicación e información importante para la sociedad yucateca que tiene como objetivo básico la 

producción de programas televisivos con contenidos sociales, educativos, culturales e informativos. 

Ubicación 

Calle 33 (Av. Pérez Ponce) núm. 499A x 56, Centro. C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

del Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V. correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $43,641,898.09 

Población objetivo $25,783,690.09 

Muestra auditada $15,470,214.05 

 



 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 

transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 
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▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública 

2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos legales 

y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

Rebeca Inés Ruz Villasuso 

Glendy Noemí Chi Estrella 

San Justino Torres Pacheco 

Wilma Guadalupe Lara Villanueva 

 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a las diversas 

disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación que 

se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos 

a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

  



 

 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Sistema Tele Yucatán, S.A. de C.V., cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, 



 

 

y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en 

términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia.  
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Auditoría del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Yucatán  
 

I. Datos Generales 

Logo1  

     

Misión 

Dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública 

centralizada y paraestatal del estado y sus municipios, y los particulares; e imponer, en los términos que disponga la 

ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidades administrativas graves, y a los particulares que 

participen en actos vinculados con faltas administrativas graves, así́ como fincar a los responsables el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 

estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales o municipales. 

Visión 

Ser reconocido como un órgano de capital humano profesional con calidad humana, confiable por sus mecanismos 

de transparencia y de rendición de cuentas, con una administración responsable y eficaz que da resultados y se 

encuentra a la vanguardia. 

Ubicación 

Calle 42 N° 396 A x 27 y 29, Col. Jesús Carranza, Mérida, Yucatán, México, C.P. 97109. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al Poder 

Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de 

evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización y en 

consideración a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las 

diversas disposiciones legales aplicables. 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el ejercicio del gasto público, la 

recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, 

federales, propios, derivados de convenios y de financiamientos.  

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe Individual de auditoría obtenido con relación a la cuenta pública 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2023. 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable de que el informe de la cuenta pública y los estados 

financieros en su conjunto se encuentran libres de incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que 

contenga la opinión mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad; sin embargo, no es una garantía de que, en la fiscalización realizada 

de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas 

Internaciones de Auditoría, mejores prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección 

material cuando exista. 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo un estudio previo de toda 

la información concerniente a la entidad fiscalizada, la cual fue utilizada para la obtención de indicios de auditoría, 

considerando que dicha información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparabilidad.  

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 



 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos como se indica a continuación: 

 

 Total 

Universo $36,443,387.98 

Población objetivo $36,443,387.98 

Muestra auditada $25,523,819.56 

 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para proporcionar evidencia suficiente, competente, pertinente y 

relevante, que permitiera emitir conclusiones sólidas sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe 

individual de auditoría. La suficiencia se refirió a la cantidad de evidencia necesaria para respaldar los resultados, 

observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios significativos. La competencia correspondió a la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la revisión, esenciales para apoyar los resultados, recomendaciones, acciones 

promovidas y dictamen. La pertinencia estuvo relacionada con la calidad de la evidencia y su adecuación al propósito 

de la auditoría, mientras que la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica de las 

observaciones determinadas para sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de 

auditoría ya que, a mayor riesgo, mayor sería la necesidad de obtener más evidencia. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y respondieron a los riesgos evaluados 

con importancia relativa y al ser diseñados, se consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de 
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transacciones, saldos de cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta 

pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron a los ordenamientos legales 

y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el 

periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

Yamily Anahí Bracamonte Pérez 

José Alberto Cupul Piste 

Frine Cristel Várguez Herrera 

Laura Margarita Pereira Abán 

 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, así 

como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad 

emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a las diversas 

disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación que 

se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos 



 

 

a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

 

 

De conformidad con el artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, de las cuales 2 fueron solventadas y 2 fueron solventadas 

parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco Integrado de Control 

Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y 

se evaluó la documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 
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continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones y con base en los 

parámetros establecidos por componente, se tiene lo siguiente:  

1.1 Actividades de Control, nivel bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos y metas de la entidad, 

debido a que se detectaron carencias de manuales de procedimientos, políticas y lineamientos para la 

administración de recursos materiales, recursos humanos, control patrimonial y el uso de Sistemas de 

Información, que consideren las siguientes actividades: requisición, contratación, recepción y autorización de 

pago del servicio o bien adquirido; políticas y procedimiento para el registro de altas, bajas e incidencias del 

personal y para la integración de los expedientes de los servidores públicos que laboran en el Tribunal; políticas 

y procedimientos para el registro de las altas, resguardos, bajas y destino final de bienes así como para la 

adquisición, implementación y mantenimiento de equipo de cómputo y software para el funcionamiento del 

sistema de información del Tribunal, así como para el respaldo de las  bases de datos. 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 16 y 17 de los Lineamientos del Sistema de Control Interno del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Yucatán. 

La entidad fiscalizada mediante oficio TJA/2310/2024 de fecha 5 de septiembre de 2024, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que cumple con 

todos los componentes del control interno institucional. 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

Adquisiciones 

Observación número 2. 

De la revisión de las pólizas contables y auxiliares contables, se detectaron pagos por $94,540.24 (NOVENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 24/100 M.N.) en el mes de julio de 2023, por los conceptos de 

combustibles para vehículos terrestres, materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 

comunicaciones, energía eléctrica, telefonía tradicional, arrendamiento de equipo y bienes, otros servicios comerciales 

y seguros vehiculares, por los cuales no proporcionó póliza de la provisión, comprobante fiscal y sus documentos 

comprobatorios, justificativos y de soporte. 

 

Observaci
ón numero 

Póliza Fecha Proveedor Importe 

2.1 C00138 05/07/2023 EDENRED México $2,895.36 
2.2 C00139 05/07/2023 EDENRED México $52,784.00 



 

 

Observaci
ón numero 

Póliza Fecha Proveedor Importe 

2.3 C00151 13/07/2023 Julián Antonio Rodríguez Castro $16,086.88 
2.4 C00146 13/07/2023 Comisión Federal de Electricidad $18,874.00 

2.5 C00148 13/07/2023 
Teléfonos de México S.A.B. de 
C.V. 

$1,348.00 

2.6 C00143 12/07/2023 COPYJET DIGITAL S.A. de C.V. $2,552.00 

2.7 C00149 13/07/2023 
Qualitas Compañía de Seguros, 
S.A. de C.V. 

$5,909.00 

2.8 C00149 13/07/2023 
Qualitas Compañía de Seguros, 
S.A. de C.V. 

$5,909.00 

Total $106,358.24 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 86, fracción II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 29 y 29-A del Código 

Fiscal de la Federación; 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 160, párrafos primero y segundo, 161 y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; regla 2.7.1.39 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2023. 

La entidad fiscalizada mediante oficio TJA/2310/2024 de fecha 5 de septiembre de 2024, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial.  

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

Observación número 3. 

De la revisión de las pólizas contables con su documentación soporte, se detectaron pagos por $8,983.19 (OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 19/100 M.N.) en los meses de febrero, marzo, mayo, junio y de septiembre a 

diciembre de 2023, por la compra de productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias 

y entidades de la administración pública estatal, por los cuales no proporcionó el listado que contenga el nombre de 

los servidores públicos que consumieron los alimentos, el motivo y las fechas con sus respectivas autorizaciones. 

Adicionalmente, por la póliza C00134 no proporcionó la póliza contable completa. 

 

Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

3.1 C00032 17/02/2023 

Folio fiscal 
F370B95D-
BE07-441D-
BF01-
5FA8572FCCDD 

Proveedora 
del panadero 

Huevo blanco kaki 9pza 
(cant: 1.000), galleta 
donde marias160gr 
(cant: 2.000), galleta 
donde animalito-150gr 
(cant: 2.000), galleta 
donde globitos-150gr 
(cant: 4.000), mayonesa 
McCormick p/ens-210g 
(cant: 1.000), tortillinas 

$361.40 

file:///D:/YamilyB/Escritorio/CarlosCanche/TJA/PT_MYS/4.-%20C00151.pdf
file:///D:/YamilyB/Escritorio/CarlosCanche/TJA/PT_MYS/40.-%20C00032.pdf


 

 

Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

tía rosa 12pz 306gr (cant: 
1.000), pan blanco 
grande bimbo-640g 
(cant: 1.000), jamón fud 
de pavo virginia 290grs 
(cant: 1.000), salchicha 
fud Viena 266g (cant: 
1.000), queso manchego 
duno holand 220g (cant: 
1.000). 

3.2 C00032 17/02/2023 

Folio fiscal 
47A8EF59-3298-
40D3-ACE6-
6169167A5D11 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
sopa nissin cup-64g 
pollo (cant: 4.000), 
galleta donde globitos-
150gr (cant: 5.000), 
mayonesa McCormick 
p/ens-210g (cant: 1.000), 
huevo blanco kaki 12pz 
(cant: 1.000), tortillinas 
tía rosa 22pz 561gr (cant: 
1.000), pan blanco 
grande bimbo-640g 
(cant: 1.000), pan bimbo 
medias noches 8pza 
340g (cant: 1.000), jamón 
fud de pavo virginia 
290grs (cant: 1.000), 
queso la villita manchego 
200gr (cant: 1.000), 
galleta marías donde 
360g (cant: 1.000). 

$483.00 

3.3 C00032 17/02/2023 

Folio fiscal 
9C828DD4-
1A6E-41F6-
88AC-
575DA799B1EA 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
huevo blanco kaki 9pza 
(cant: 1.000), sopa 
maruchan 64gr pollo 
(cant: 4.000), galleta 
donde soles 180g (cant: 
2.000), galleta donde 
globitos-150gr (cant: 
6.000), tortillinas tía rosa 
12pz 306gr (cant: 1.000), 
pan blanco grande 
bimbo-640g (cant: 
1.000), pan bimbo 
medias noche 8pza 340g 
(cant: 1.000), jamón fud 
de pavo virginia 290grs 
(cant: 1.000), queso la 
villita manchego 200gr 
(cant: 1.000), galleta 
marías donde 360g (cant: 
1.000). 

$499.00 

3.4 C00067 30/03/2023 

Folio fiscal 
DD01BDCE-
B2EE-424D-
82F6-
793836125A7F 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
sopa nissin cup 64g 
camar hsa (cant: 2.000), 
sopa nissin-64g 
cam/hab (cant: 2.000), 
galleta donde globitos-

$437.60 

file:///D:/YamilyB/Escritorio/CarlosCanche/TJA/PT_MYS/40.-%20C00032.pdf
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Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

150gr (cant: 4.000), 
tortillinas tía rosa 22pz 
561gr (cant: 1.000), pan 
blanco grande bimbo-
640g (cant: 1.000), pan 
bimbo medias noches 
8pza 340g (cant: 1.000), 
jamón fud virginia 290gr 
(cant: 1.000), galleta 
marías Cuétara 420gr 
(cant: 1.000), queso la 
villita manchego 200gr 
(cant: 1.000), sopa nissin 
esquites 64g (cant: 
2.000). 

3.5 C00067 30/03/2023 

Folio fiscal 
42EBBBD0-
6A38-4375-
BE0E-
03F4E0103CAE 

Proveedora 
del panadero 

Galleta Gamesa maría 
510g (cant: 1.000), 
galleta donde globitos-
150gr (cant: 4.000), 
mayonesa McCormick 
p/ens-210g (cant: 1.000), 
tortillinas tía rosa 22pz 
561gr (cant: 1.000), pan 
blanco grande bimbo-
640g (cant: 1.000), 
salchicha fud de pavo 
500grs (cant: 1.000), 
jamón fud virginia 290gr 
(cant: 1.000), queso la 
villita manchego 200gr 
(cant: 1.000), huevo 
blanco crio 15pz (cant: 
1.000), sopa nissin cup-
64g pollo (cant: 5.000). 

$489.80 

3.6 C00067 30/03/2023 

Folio fiscal 
5D44A384-
C1B6-4247-
9F9D-
49D77BF03ECD 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
galleta donde 
marias160gr (cant: 
2.000), galletas donde 
mini bizc-150g (cant: 
4.000), mayonesa 
McCormick p/ens-210g 
(cant: 1.000), tortillinas 
tía rosa 22pz 561gr (cant: 
1.000), pan blanco 
grande bimbo-640g 
(cant: 1.000), pan bimbo 
medias noches 8pza 
340g (cant: 1.000), jamón 
fud virginia 290gr (cant: 
1.000), queso la villita 
manchego 200gr (cant: 
1.000), sopa nissin 
camarón fueg 64g (cant: 
2.000), sopa nissin cup-
64g pollo (cant: 2.000). 

$445.90 

3.7 C00109 31/05/2023 

Folio fiscal 
81420248-FC96-
48FB-BB8A-
76B5F2E929F9 

Proveedora 
del panadero 

Sopa nissin cup 64g poll 
hs (cant: 4.000), galleta 
donde marias160gr 
(cant: 2.000), galleta 
donde animalito-150gr 

$450.50 
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Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

(cant: 2.000), galleta 
donde globitos-150gr 
(cant: 4.000), tortillinas 
tía rosa 12pz 306gr (cant: 
1.000), pan blanco 
grande bimbo-640g 
(cant: 1.000), pan bimbo 
medias noches 8pza 
340g (cant: 1.000), 
salchicha fud de pavo 
500grs (cant: 1.000), 
jamón fud de pavo 
virginia 290grs (cant: 
1.000), queso la villita 
manchego 200gr (cant: 
1.000), huevo blanco crio 
9pzas (cant: 1.000). 

3.8 C00110 31/05/2023 

Folio fiscal 
C6101AA3-
F09F-4B2E-
8F07-
80A0A43C26DC 

Proveedora 
del panadero 

Sopa maruchan 64gr 
camar/hab (cant: 2.000), 
sopa maruchan 64gr 
pollo (cant: 2.000), 
galleta donde globitos-
150gr (cant: 5.000), pan 
blanco grande bimbo-
640g (cant: 1.000), pan 
bimbo medias noches 
8pza 340g (cant: 1.000), 
jamón fud virginia 290gr 
(cant: 1.000), salchicha 
fud Viena 266g (cant: 
1.000), sopa maruchan 
64g pollo picante (cant: 
2.000), galleta marías 
Cuétara 420gr (cant: 
1.000), queso manchego 
duno holand 220g (cant: 
1.000), huevo blanco crio 
15pz (cant: 1.000). 

$449.50 

3.9 C00110 31/05/2023 

Folio fiscal 
2C66E6FF-8A3F-
41F6-B76F-
4BCB183EBBD9 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
sopa maruchan 64gr 
pollo (cant: 2.000), 
galleta donde marías 
160gr (cant: 3.000), 
galleta donde globitos-
150gr (cant: 3.000), 
galletas donde mini bizc-
150g (cant: 1.000), 
azúcar standar puritano 
900gr (cant: 1.000), 
mayonesa McCormick 
p/ens-210g (cant: 1.000), 
pan blanco grande 
bimbo-640g (cant: 
1.000), jamón fud de 
pavo virginia 290grs 
(cant: 1.000), tortilla de 
harina ege 12p 312gr 
(cant: 1.000), aceite 
Nutrioli p d/soya 400m 
(cant: 1.000), queso 

$464.00 
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Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

manchego duno holand 
220g (cant: 1.000), sopa 
nissin esquites 64g (cant: 
1). 

3.10 C00110 31/05/2023 

Folio fiscal 
E347E29D-1197-
4FD2-B200-
E834958E6CDD 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
sopa nissin-64g 
cam/hab (cant: 2.000), 
galleta donde animalito-
150gr (cant: 1.000), 
galleta donde globitos-
150gr (cant: 7.000), 
tortillinas tía rosa 12pz 
306gr (cant: 1.000), pan 
blanco grande bimbo-
640g (cant: 1.000), pan 
bimbo medias noches 
8pza 340g (cant: 1.000), 
jamón fud de pavo 
virginia 290grs (cant: 
1.000), galleta marías 
Cuétara 420gr (cant: 
1.000), queso la villita 
manchego 200gr (cant: 
1.000), huevo blanco crio 
15pz (cant: 1.000), sopa 
nissin cup-64g pollo 
(cant: 4.000). 

$541.50 

3.11 C00110 31/05/2023 

Folio fiscal 
109EE0D4-2C94-
42FA-9474-
5C9F0B2E44DF 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
sopa nissin cup 64g cam 
pican (cant: 3.000), sopa 
nissin cup 64g poll hs 
(cant: 1.000), galletas 
donde mini bizc-150g 
(cant: 4.000), galletas 
donde mini bizc-150g 
(cant: 1.000), tortillinas 
tía rosa 12pz 306gr (cant: 
1.000), pan blanco 
grande bimbo-640g 
(cant: 1.000), pan bimbo 
medias noches 8pza 
340g (cant: 1.000), jamón 
fud virginia 290gr (cant: 
1.000), queso la villita 
manchego 200gr (cant: 
1.000), galleta marías 
Cuétara 200g (cant: 
2.000), sopa nissin 
camarón fueg 64g (cant: 
2.000), huevo blanco crio 
9pzas (cant: 1.000). 

$473.80 

3.12 C00134 30/06/2023 

Folio fiscal 
97D31489-26F1-
443F-BE64-
7D295B3CD01F 

Proveedora 
del panadero 

Sopa nissin cup 64g cam 
pican (cant: 3.000), sopa 
nissin-64g cam/hab 
(cant: 2.000), galletas 
donde mini bizc-150g 
(cant: 5.000), tortillinas 
tía rosa 12pz 306gr (cant: 
1.000), pan blanco 

$465.00 
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Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

grande bimbo-640g 
(cant: 1.000), pan bimbo 
medias noches 8pza 
340g (cant: 1.000), 
salchicha fud de pavo 
500grs (cant: 1.000), 
jamón fud virginia 290gr 
(cant: 1.000), queso la 
villita manchego 200gr 
(cant: 1.000), sopa nissin 
cup-64g pollo (cant: 
3.000). 

3.13 C00134 30/06/2023 

Folio fiscal 
1D5BA0B0-
7847-4B0C-
AC83-
2E394D34B2A2 

Proveedora 
del panadero 

Jamón fud virginia pech 
pavo 250gr (cant: 1.000), 
sopa nissin cup 64g poll 
hs (cant: 5.000), galleta 
donde marias160gr 
(cant: 2.000), galleta 
donde animalito-150gr 
(cant: 2.000), galleta 
donde globitos-150gr 
(cant: 3.000), galletas 
donde mini bizc-150g 
(cant: 2.000), tortillinas 
tía rosa 12pz 306gr (cant: 
1.000), pan blanco 
grande bimbo-640g 
(cant: 1.000), pan bimbo 
medias noches 8pza 
340g (cant: 1.000), 
salchicha fud de pavo 
500grs (cant: 1.000), 
queso manchego duno 
holand 220g (cant: 
1.000), huevo blanco crio 
15pz (cant: 1.000). 

$529.00 

3.14 C00202 22/09/2023 

Folio fiscal 
9E98142A-9E77-
4B3A-BDD5-
96F18D288904 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
sopa nissin cup 64g 
camar hsa (cant: 4.000), 
galleta donde globitos-
150gr (cant: 9.000), 
tortillinas tía rosa 22pz 
561gr (cant: 1.000), pan 
blanco grande bimbo-
640g (cant: 1.000), pan 
bimbo medias noches 
8pza 340g (cant: 1.000), 
jamón fud de pavo 
virginia 290grs (cant: 
1.000), galleta marías 
Cuétara 420gr (cant: 
1.000), queso la villita 
manchego 200gr (cant: 
1.000). 

$475.80 

3.15 C00228 26/10/2023 

Folio fiscal 
6548e998-6631-
4d9e-9a51-
6a82d22018dd 

Proveedora 
del panadero 

Galleta donde globitos-
150gr (cant: 6.000), 
galleta donde globitos-
150gr (cant: 1.000), 
azúcar standar puritano 
450g (cant: 1.000), 

$491.50 
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Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

mayonesa McCormick 
p/ens-210g (cant: 1.000), 
tortillinas tía rosa 12pz 
306gr (cant: 1.000), pan 
blanco grande bimbo-
640g (cant: 1.000), pan 
bimbo medias noches 
8pza 340g (cant: 1.000), 
salchicha fud de pavo 
500grs (cant: 1.000), 
jamón fud de pavo 
virginia 290grs (cant: 
1.000), sopa maruchan 
64g pollo picante (cant: 
4.000), queso la villita 
manchego 400gr (cant: 
1.000). 

3.16 C00228 26/10/2023 

Folio fiscal 
8980B367-
ED01-4F8A-
B120-
356C7F1DE195 

Proveedora 
del panadero 

Sopa nissin cup 64g 
camar hsa (cant: 1.000), 
sopa nissin cup 64g poll 
hs (cant: 1.000), galletas 
donde mini bizc-150g 
(cant: 5.000), tortillinas 
tía rosa 22pz 561gr (cant: 
1.000), pan blanco 
grande bimbo-640g 
(cant: 1.000), pan bimbo 
medias noches 8pza 
340g (cant: 1.000), 
salchicha fud de pavo 
500grs (cant: 1.000), 
jamón fud de pavo 
virginia 290grs (cant: 
1.000), galleta marías 
Cuétara 420gr (cant: 
1.000), queso la villita 
manchego 200gr (cant: 
1.000), huevo blanco crio 
9pzas (cant: 1.000). 

$427.30 

3.17 C00253 21/11/2023 

Folio fiscal 
07479529-1069-
468a-8aef-
5619d909fc3f 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
sopa nissin cup 64g 
camar hsa (cant: 5.000), 
galletas donde mini bizc-
150g (cant: 4.000), 
tortillinas tía rosa 22pz 
561gr (cant: 1.000), pan 
blanco grande bimbo-
640g (cant: 1.000), pan 
bimbo medias noches 
8pza 340g (cant: 1.000), 
jamón fud virginia 290gr 
(cant: 1.000), galleta 
marías Cuétara 420gr 
(cant: 1.000), queso la 
villita manchego 200gr 
(cant: 1.000), huevo 
blanco crio 9pzas (cant: 
1.000). 

$436.80 

3.18 C00253 21/11/2023 
Folio fiscal 
4c946b0e-2d82-

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 

$492.30 
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Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

48c1-b0da-
57ddb8262853 

galleta donde globitos-
150gr (cant: 6.000), 
azúcar standar puritano 
450g (cant: 1.000), pan 
blanco grande ege 680g 
(cant: 1.000), medias 
noches ege 340gr (cant: 
1.000), galleta Gamesa 
maría 170g (cant: 2.000), 
galleta Gamesa maría 
170g (cant: 1.000), jamón 
fud virginia 290gr (cant: 
1.000), salsa 
cat.c.jacques squez 340g 
(cant: 1.000), queso la 
villita manchego 400gr 
(cant: 1.000), huevo 
blanco crio 9pzas (cant: 
1.000), sopa nissin cup-
64g pollo (cant: 5.000). 

3.19 C00253 21/11/2023 

Folio fiscal 
dc61e458-5bb2-
4697-9ada-
eb7ba9fe1da3 

Proveedora 
del panadero 

Queso manchego duno 
1kgr 

$82.99 

3.20 C00287 31/12/2023 

Folio fiscal 
4c8756b5-d531-
46a5-99ba-
4d07f63b6436 

Proveedora 
del panadero 

Salchicha fud hot dog 
pavo 500gr (cant: 1.000), 
galleta donde 
marias160gr (cant: 
3.000), galletas donde 
mini bizc-150g (cant: 
6.000), medias noches 
ege 340gr (cant: 1.000), 
pan blanco grande 
bimbo-640g (cant: 
1.000), jamón fud de 
pavo virginia 290grs 
(cant: 1.000), café 
nescafé clásico-120g 
(cant: 1.000), queso la 
villita manchego 200gr 
(cant: 1.000), sopa nissin 
cup-64g pollo (cant: 
5.000). 

$486.50 

     Total $8,983.19 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 160, párrafos 

primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

La entidad fiscalizada mediante oficio TJA/2310/2024 de fecha 5 de septiembre de 2024, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

Estado de la observación: solventada. 

Acción: no aplica. 
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Observación 4. 

De la revisión de las pólizas contables con su documentación soporte, se detectó pago por $13,340.00 (TRECE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) en el mes de septiembre de 2023, por concepto de servicios de 

consultoría técnica y en tecnologías de la información, la entidad fiscalizada no proporcionó entregables y/o 

evidencias de la recepción del servicio contratado. 

 

Obs. 
Núm. 

Póliza Fecha Comprobante Proveedor Concepto Importe 

4.1 C00203 22/09/2023 

Folio fiscal 
E26447DC-
629B-4F4E-
A0C0-
2526D16664DA 

AARON 
DANIEL 
VEGA 
VILLA 

Servicios de 
configuraciones de 
servidor SDP o 
(propiedad del 
cliente) o la 
infraestructura de 
comunicaciones 
intermedia para 
habilitar el acceso 
remoto a este. 
(Cant: 1), servicio 
de asesoría vía 
plataforma de 
videoconferencia 
web 2 horas (Zoom, 
Google Meet, o 
Microsoft Team) 
para el personal 
que operara el 
servidor (Cant: 1), 
servicio de 
asesoría durante el 
proceso de inicio 
del uso de la 
plataforma por 
parte del cliente. (2 
semanas a partir 
de entrada en 
operación del 
servidor) (Cant: 1). 

$13,340.00 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 160, párrafos 

primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

La entidad fiscalizada mediante oficio TJA/2310/2024 de fecha 5 de septiembre de 2024, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  



 

 

Estado de la observación: solventada. 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad fiscalizada durante las 

revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría, se emitieron observaciones por las cuales el ente auditado 

proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a continuación una síntesis de las justificaciones y 

aclaraciones presentadas por la entidad fiscalizada, la acción que, en su caso, se promueve como consecuencia de la 

no atención de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

TJA/2310/2024 de fecha 5 de 

septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue 

solventada parcialmente al no haber 

acreditado que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0

2

0 0
0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción de
responsabilidad
administrativa

Promoción del ejercicio de la
facultad de comprobación
fiscal

Recomendación



 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

TJA/2310/2024 de fecha 5 de 

septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

TJA/2310/2024 de fecha 5 de 

septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

TJA/2310/2024 de fecha 5 de 

septiembre de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida.  

No aplica Solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron solventadas y/o atendidas o se 

encuentran en proceso, quedarán formalmente promovidas a partir de la notificación del informe individual de 

auditoría al ente fiscalizado.  

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles para que presente la 

información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime pertinentes, los cuales se someterán a análisis y 

en el supuesto de que la observación no sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible afectación a la hacienda 

pública. 



 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas a la presente entidad 

fiscalizada. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera 

proporcionada por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios que 

integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en la 

información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable, 

no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad de la materia y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, 

diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. Dichos 

procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, en consecuencia, se 

considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el 

dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, 

así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las 

disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son 

aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 
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